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cimales del Atzobispado de Toledo. Y execlitandose 
los Autos positivos de seqüestro , sin embargo de su
plicacioo á diferencia de los negativos por la asisten
da favorable~ ó contraria de derecho en uno, ó otro 
:cabo • .- , 

IJemaadtl de nuevos die%mos en el Consejo, 

M. P. S. 

F. en nombre del Concejo, Justicia , y Regimien~ 
to de la Villa de &c. de quien presento especial Po:! 
der , ante V. A. por el recurso de nuevos diezmos , 6 
por el que mas haya- lugar en derecho , digo, que es
tando mi Parte , y sus vecinos en la quieta , y pacífica 
posesion de no pagar diezmo de los maravedises , que 
han importado algunos acotamientos de ganados, qué 
~e han hecho en su dehesa boyal , ni de los cotos , -Y 
viñas perdidas, se ocurrió por el Cura -Párroco di! 
aquella Villa al Provisor, y Vicario General de &e 
de quien se obtuvo Mandamiento con censuras en tan
tos de tantos para que dentro de nueve dias le ·t:on;,' 
curriese con aquel diezmo , que supuso debérsele ; 6 
iti causa ~ ó razon tuviese para no hacerlo, la expusie
raen el ·mismo término: á cuya conseqüencia hecho 
recurso por mi Parte á aquel Juzgado en tantos, nai
pado -obtener otra providencia, que la de declarar d~ 
oficio el VicariorGeneral por la suya de . tantos á lal 
mía no Parte con la limitada absolucion ad reinciden• 
ciam por.térr11mo de quince dias, obrando sin estado, 
y contra lo dispuesto por Derecho, corno resulta del 
testimonio~ qúe pre11e11tp, y juro: p<H lo que sin per 

j11i-
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juicio de otro recurso, que á mi Parte competa, usando 
del de nuevos diezmos, con la protesta de ampliarle, 
ó enmendarle en caso neoesario. 

A V. A. pido, y suplíco, que habiendo por presen• 
tados los referidos documentos, se sirva mandar librar 
vuestra Real Provision Ordinaria de nuevos diezmos, 
con insercion de las Leyes, que hablan en su razon, 
para que el Vicario General de aquel Obispado, ó et 
Notario , en quien parasen los -expresados Autos, los 
remita al Consejo íntegros, y originales, sin innovar 
en modo alguno, levantando las censuras lisa , y lla
namente; que venidos qll'e sean, protexto exponer en 
su vista lo demas conveniente al derecho de mi Parte: 
Pido justicia , costas , juro , &c. 

Decret(J. u}U ' 
• 

Despáchese la Ordinaria, 

1 Venidos los Autos al Consejo, se le mandan en
tregar, y con su vista pone el Concejo este Pedimento, 

. . 

M, l', S. 

F. en nombre del Concejo, Justicia, y Regimiento 
de &c. ante V. A. como mas haya lugar en Derecho, 
usando de la entrega mandada hacer á mi Parte por 
Decreto de tantos de los Autos, que en fuerza de su 
recurso han venido al Consejo, y siguió antes el Cura 
Párroco de aquella Villa contra lamia en el Juzgado 
del Vicario-General de ·&c. sobre la percepcion de un 
nuevo diezmo en la dehesa boyal de &c, digo, que 

Bb 4 V. 
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V. A, en justicia se ha de servir de mandarles retener 
por caso comprebendido en la Ley Real, y providen
ciar lo conveniente, para que por niogun pretexto se 
-altere la costumbre inmemorial, eo que mi Parte se ha
lla de no pagar diezmo de los maravedises, que impor• 
tan· algunos acotamientos hechos en aquella dehesa, 
haciendo á este fin las demas declaraciones, y pronun• 
damientos convenientes ; pues así como lo suplíco, 
procede, por lo que de Autos resulta general, favora
ble, y siguiente: 

A V. A. pido, y suplíco se sirva proveer, y deter~ 
minar como en este escrito, y en cada una de sus par
tes se contiene: Pido justicia , costas , juro , &c. 

\ 

Decreto. 
Traslado. 

Peiiimento de respuesta. 
't 

M. P. S. 
T 

F. en nombre de D.N, Cura Párroco de &c. en ef 
:Expediente de nuevos diezmos con el Concejo , Justi
cia, y Regimiento de la V,illa de &c. usando· de tras-' 
lado conferido á mi P~rte por Decreto del Consejo de, 
tantos, del escrito presentado de contrarió en el mis-\'. 
mo, digo, que sin embargo de lo que en él se expone, 
y alega, V. A. en justicia se ha de ¡¡ervir de mandai; 
.devolver estos Autos al Vicario General , &c. decla-, 
rando en caso necesario no haber lugar al reéurso di! 
nuevos diezmos, introducido por aquel Concejo; p_ues 
así como lo suplíco, procede, &c. 

A V. A. pido, y suplfco. Ahora se concluye com0i 
el antecedente. •1 

De-

JUICIO ÜRDINAlUO. 

Decreto. 
Traslado, 

t Se llama dieimo aquella quota de los bienes líci
tamente adquiridos, debida á Dios por costumbre muy 
antigua ( 1); de cuya misma descripcion se deduce, 
que en quaoto á la quantidad son de Derecho Eclesiás
tico, y solo en quanto á la substancia del Divino (2). 

~ Todos los Fieles, que no estén exceptuados ¡:,or 
Privilegio , costumbre, ó prescri pcion , e5tán obliga
dos al pago de estos diezmos á su propio Párroco (3), 
•iendo indispensable, para que el Privilegio tenga lu
gar, se conceda por el Sumo Ponútice , y no por los 
Ordinarios, que carecen de semejante potestad (4), y 
debiendo tenerse advertido, puede este ser real, que 
pasa con la cosa á todos (s): personal , que exime 
del pago .de diezmos t aquellos bienes, que se labran 
~o las propias rentas, 6 manos como v.g. el conce
dido á los Cistercienses (6); y últimamente el que se 
c01;icede á las personas tao solamellte, como v.g. en la 
¡esca, y caza (7). 
·• 3 Para excepwarse del pago de diezmos por cos. 
lumbre , ó prescripcion. es forzoso sentar la notable 
d,iferencia que hay entre la introducida acerca de la 
percioo • ó quaoiidad • aaí de los prediales, como de 

los 

( 1) Rebufo ie :011, 'l• 4• 
(2) D. Thom. 2, 2, .9. 87. art. 2. ,,,,,. Rnponl. D. Cov. lib.2, 

Por, c. 17. u: 11.1. D.Cast. lib. 7. Ctmt.-011. c. 10 .,, 11, 8, 
(3) Cop. E,. transmiua. Et cap. a Nobis de Dec, 
(4) Barbos. <le Paroeh, cap. 28. §. 3· .,, n, 49. 
fr) Monet de Dec. cap. f· q.,.,,,. 2. 

(6) D. Solorz. de Jw. lodior, lib. 3. '"P· :u. 11. 26. Fasoan. 
in ••P· N_,,ptr. de Dec, 

(7) Rebufo u Dcc, q. 8. tan, 28, . 

'1 
' 
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los personales, que en España son desconocidos ( 1), y 
la establecida acerca de no pagar cosa alguna por este 
respecto; pues para la primera, como no es contra de
recho, no se requiere la prescripcion quadragenaria, 
sino es solo la decena[ ('2), y para la segunda es nece; 
sario el lapso de los quarenta años, sin el p~go, q~ 
habiéndose solicitado, y negado, motivó la aquiescen
cia del Párroco prt!tendiente (3), probándose con tes,; 
tigos, que coarten la negativa, para desvanecer la pre• 
soocion, que está siempre á favor de la Iglesia, com(Í 
lo resolvió la Sagrada Rota (4); siendo indispensabl 
suponer, que aunque se justifique acerca de una cos 
no se extiende á otra del mismo fundo (5). 
\ 4 Teniendo los dueños de los predios dos Iglesias 

una predial, y otra sacramental , deben pagarse lo 
diezmos á aquella, que haya preferido la costumbre le 
gítimamente probada por el discurso de diez años, á l• 
que en duda se recurre siempre en esta materia (6); 
debiendo llevarse por los Labradores, ó Cosecheros 
los graneros públicamente des1inados , y diputados•* 
este fin ( 7) , y á su costa_, si lo hubiese establecido l 
costumbre decena! (3), bien que si e9ta no se ver-ificase 
6 se conducirán por aquellos· á las casas de los Pár 
cos, ó dexándoles en el campo, darán á estos aviso 
para que envien por ellos, segun lo hubiere adapta 
la costumbre ( 9 ). Quan-. 

( 1) Card. de Luc. de Dec, di,c, 1 S. 11. 16. 
(2) Monet. de D,c. cap. r~q. 4. "'"· 101, 
(3) Post. de Manut, oburv. ro . .,, n, 100. 
(4) D,cit. moJ. Húpal. 22, p. 10, 
(5') Maresc. lib. 1. Var.cap.11. es n. 18. (6¡ Cap. Cum 1int hominer, de Dec, 

·'('i' . D. Covar. lib.1. fiar. cap. 17. e,t··n. 8. 
(8) Antonel. de Regim. Ecc/er. lib.,. c11p. 11/tim. §. f. 
(9) Monet, de Dec. cap. 6. q. I, n, 7, 
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s Quando la Iglesia pide diezmos á los exc:eptua
dos de pagarles, bien por privilegio, ó bien por cOll
tumbre acerca de la quota, ó en el todo de algunas co• 
sas, ó en el lugar, ó en el modo, ó en la forma, ocur
riendo estos al Consejo Supremo de Castilla, haciendo 
presente la novedad, se mandan librar Provisiones or
dinarias, llamadas de nuevos diezmos, para .Ja remision 
de los Autos originales ( 1), cuya práctica se observa 
igualmente en la Francia ( 2 ); y venidos los Autos, ·se 
eátregan á las Partes por su 6rden , substanciándose 
este Juicio, como otro qualesquiera ordinario de hecho~ 
y en que ninguna otra cosa se trata, que la pura 'fUlve.• 
dad, sujeta al conocimiento, y eximen de la jurisdié'+ 
don pura temporal , recibiéndose á prueba, y man• 
dando el Consejo hoy, estando aquellos C(?Dclusos, pa
sen al Señor Fiscal, por si contienen asunto en que se 
interesa el Real Patrimonio para su defensa. 

· 6 Aunque hasta aquí fue la práctic3 introducirse 
este recurso por los Concejos , instruida la suprema 
justificacion del Consejo de no parecer conforme ex
cluir de este remedio á los vasallos en particular, que 
sufran aquel agravio, se sirvió mandar la Sala de JusJ . 
t1cia, por Auto de ~4 de Octubre de 1761, que intro
ducién'dose en adelante demandas de nuevos diezmo·s, 

_ aunque sea por personas particulares , sentando no ha .. 
berse pagado ea los Pueblos de sn domicilio, y ser es-1 
tos en su perjuicio, y de los demas vecinos de él• ·,e 

de.ipache la Ordinaria, no obstante la práctica que ha 
habido hasta aquí. 

(1) Lt:, 6. 17. tii, f, lib. r. de la llecopilacio~. 
(i) Rebufo 4, Dec, q, u."' n, 6, 
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Pedimento solicitando el poseedor de unos bienes libre,, 
contra quien se puso demanda de tertuta en el Consejot 

se declare no ser caso de ella, 

M, P. S. 

1- F. en nombre de N. vecino de &c. de quien pre .. 
sento Poder en debida forma, ante V. A. como mu 
bey a lugar ea Derecho, usando de la entrega mandadl 
hacer t mi Parte por Decreto del Consejo de tantos dt 
los Autos suscitados ;i instancia de B. de aquel vecin~ 
dario, sobre que se declare por V, A, haberse transíe-,, 
rulo en él la posesion civ-il, y natural de estos, 6 aque, 
ilos bienes , y á 1u consequencia se le mande dar 
reijl corporal, ve! quasi de ellos, sup?niéndoles sujet 
t restitucion , y poseidos por R. su padre en estr. con 
ceptG ~ t cuyo fin puso su demanda de tenuta en tan 
tos, de que se me, ha dado traslado; digo , que V. J\, 
en justicia , y ella mediante, se ha de servir declaro 
que en este caso no tiene lugar el interdicto , y rem 
dio de tenuta , y que ;i su consequencia no tiene 
Parte obligacion t contestar aquella demanda ; ma 
fiando, que si alguno tiene qué pedir . sobre su reivin 
dicacion , lo haga , y execute donde toque, sobre lo, 
que formo articulo con prévio, y especial pronuncia• 
miento; pues. así como lo suplico, procede, y es de ha-! 
cer 

4 
con condeaacion de costas ;i la contraria , pori 

lo que de Autos resulta general, favorable, y siguien-, 

te, &c. 
A V. A. pido, y suplíco, que habiendo por presea· 

tado el Poder, se sirva proveer, y determinar como ea 
este escrito, y ea cada una de sus partes se contieJIF 
Pido justicia , coxas , juro , &c. 

De--
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• 397 

Decreto. 
'Traslado. • • 

t Varios son·tos casos, en que no tiene lugar el re
medio de la Ley de Toro: el primero, si se pretendiese 
sobre bienes libres, porque solo procede en los sujetos 
á restitucion ( 1), bien sean de Patronato Real de le
gos ( 2), bien se dexen por eleccion de cada uno de los 
sucesores en el vinculo, á cuyo mayorai:go llama el 
Derecho electi'fJo (3), estimando la eleccion unas ve• 
ces personal , y otra real, como quando -se concede al 
primer llamado en este concepto , aunque sea por ~u 
nombre propio, 6 el fundador no hace mas substitu.,. 
oion que la primera (4), bien sean amayorazgados por 
costumbre, como sea rnmem<'lrial , y órden de suceder 
inducido por la misma familia (s), bien lo sean por 
tiempo .durante ·este (6), bien poI aumento a los vin
~lados ( ~), bien lo sean antes de la Ley de Toro (8), 
b!en · consista en bienes muebles , y derechos (9) , 6 
bien se haya probibido este remedio por el fundador 
t los sucesores., hasta no cumplir alguna$ condiciones 
que i~pongan ; como que esta prohibicion i;olo es, y 
ce entiende xespecto . .de la .posesion actual , y no de la 

ci-

¡1) , D. Christ • .de Paz de Tenut. 1raff, r, cap, 4. ex n. 1, 

• l Id, traff. 2, cap. J 1. per 101, 

3 J,J, cap.J9. ·. J D. Larr. dec.31, per tot, ,e,J prttcipui ex n. 19. D. Casr. 
1,b. 2, Contr. cap.4. é6 lib. 5. <ap. 87, e" n. :a, D, Molin • .i, Pri• 
mog. lib. 2. cap. 4. '" n. 62, & ibi Add •. 

(5) D. Paz traff. 2. cap. 58, e,, n. 7~ 
(6) Id. cap. 60. 1 

,(7) ld. cap. p. 
(8) L. 6. ti!· 1. lib . 2 , tle la Recop. 
(9) D. Molia, de Prim,g. lib. 2. ca;., 10. '" n, 7, 

I 
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civil, y natural, que por ministerio de la Ley de Toro 
en Castilla , y una münicipal en Navarra , se transfie
re en el inmediato sucesor , muerto el último posee
dor· ( t ~~ El segundo--, -si hubiesen pasado seis meses 
quando se proponga, contados desde el dia de la va
cante, contra cuyo lapso no gozan de restitucion los 
menoPes, y demas privilegiados de ella ( 2 ), cuya prá~ 
tica se •observa del mismo modo en Navarra. pero la 
equidad del Consejo admite qualesquiera tercería , no 
obstante el transcurso de él semestre etr pieza sepa-t 
rada , y sin perjuicio, y retardacion de la causa prio .. 
cipal á imitacion de los Juicios de concurso: debien-; 
do · tenerse entendido , que el término solo procede 
po'r ley para instaurar el recurso ; porque una vez 
deducido, puede despues de los seis meses proseguí~ 
·se (3). El tercero, en el dictamen de algunos, quao• 
-do se promueva 'este remedio por alguno, que no fue 
llamado á la sucesion , con la pretension de que ie 
declare , no pudo ser excluido, aunque la contraria. 
opinion tiene recibida la práctica (4). El quarto, si sé 
pretendiese por los bienes enagenados en vida del úl:
timo poseedor, 6 sus antecesores , como que solo el 
sucesor se halla asistido de la accion reivindicatoria 
para recuperarles (5). Y ei quinto, si ie solicitase por 
los bienes vinculados , que prescribi6 alguno con la 
prescripcion inmemorial contra cada uno de los suce• 
$Ores ( 6); siendo digno de advertir, que aunque la seo• 

ten-
(r) D. Paz cdp. 48. un, 18. 

3) D. Molin. de Primog. lib. 3. cap. 13. tir n, f8, ¡l) Id.trae/, 1. cap. 16.& 17. 

4) D. Paz trae/. r. cap. 30. n. 2;. & req. 
;) Id, de Tenut. trafJ. 1, cap. 18. e,r n. p. & traé1. l, cap. f,t. 

num. r8. 
(6) Id, cap. f3• per tot, 
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tencia de tenuta debe executarse sin embargo de re
curso alguno ( 1), esto no pr.ocede, ni se entiende quan
do la declaracion sea sobre si ha 1ugar, .Ó ·flO á este re
medio ( 2), 6 en el caso, que S. M. teí:ga á bien dispen
sarle, de que vimos el exemplar en la Baronía, 6 Con
dado de Villanueva, Reyno de Valencia , que litig6 
el lluatrísimo Señor Don Christoval de Monsoriu y Cas
telv i, habi~raAo en revista .i,eformase -el Con
sejo el Auto en. vista>de teauta. 

~ ·s¡ antes de instruirse el Juicio de tenuta, se ha
llase alguno eo la. posesion de los bienes sobre que se 
Jouoduxo el interdicto, ha de ser mamitesido en e na 

' pej¡diente este, sin ñaber lugar 411 -seqiiestro, aunque 
·se tetnan rifias, Ó contiendas, ''Po:tque $01'0-este tiene 
lugar, uo poseyendo ninguno, 6 poseyendo ambos Ji-
1iga11tes; en cuyos casol se encarga la admioistracion 
· á. aquel ~ue Ja suprellla· justim;aéian: ;del. Cohsejo con
c1bé se halla ·con.mejor aerecho pal'á'•obtenel' en la te
nuta (3)lsieildo digno de ·advei'tir • que tañtb es·et ar<
tículo de administracion, como en aquel Juicio, dudán• 
dose de qualesquier modo la irregularidad, se decla
ran 1mo, y,otro4 favor •de ·la,bemtiral de :fa linea-del 

1iltil1U> -poseedor:{4); cuy, !loctri'lfa:tgrrla, \:omo ell 
·1os mayorazgt>s de Castilla,, en !los de .Valencm . fun-
dados por el tiempo ,de los floeros ( s ), - . ' 

· 3 Por Auto-Acordado de fos Selfores del Consejo 
·de ~o4e Julio de 1750, S# acord-0, que el ,attículo de 

• 1 •• 1,~;Jl G· , ad-
,:, (!) L.f. tít.r9.1,1,:4.ie la Rtcop, '· e :1Jt, ·ro: 

'{.) Pa:t TraEt. r. tap. r2. ,1.r 100; ' ' " · •r, ,,, • • ~, 
(3) Id. Tr.aéf. i. cap. 10. ptr tat, .. 

, (4) D.Rox, de Incom_p._part. ·1. cap. 6. n. 1 ¡o. 8 parl. 3, cap. 4, 
num. 13. 

(;) D. Leo lib. 2. dtc. 209. •• f0 & lib. 3. ,Je,ir, 1, 

J 
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administración , introducido en los pleytos de tenuta 
-por los fülgaptes, se substancien en el perentorio tér? 
Jnino de 'luate¡¡ta dias, q.ue han de correr desde el en 
que el que puso la demanda presente en la Escribanía 
de Cámara del Consejo los Despachos, ó Provisiones 
de emplazamiento co11 las notificaciones hechas á los 

.foteresac!os , sin que por ningun caso se suspenda, ni 

.prorr9goo: Que el .referido . arttc.ul/;l.~.vea , y detert 
mine por la Sala de Mil y.Quinientas, y en qualesquiei: 
dia, y que en el mismo Auto, en que se provea la ad
ininistracion, 6 seqüestro, del que no se ha de admii
,tir súplica, ni otro recurso- en. ninguna de sus paru:4, 
.se reciba ,á ptueba sol,re lo priJldpal por . los ochen\a 
di~s de la Ley , que no han de suspenderse, ó prou2-
garse con niogun pretexto, ni motivo: Que este A uro 
se -ha de notificar de oficio por la Escribanía de C~ 
mara e11 el término de. gcbo diu, sio perjuicio de sus 

-1egítimos derechos , pena de doscientos ducado§ al E§-
.crjf>a¡¡o, que así no lo hiciere:. y que en la misma Sala 
se han de substaóciar todos los pleytos de tenuta , has~ 

• ponerse en estado de sentencia difinitiva , viendo , y 
determinando todos los artículos, que se, introduxer~ 
,en este J 1,1iclo , excepto el que se formare ,obre no ha
.her lugar á él, 6 no ser caso de tenuta; c.uyos artícu.
los se han de ver , y dete11minar por las tres salas , cQ• 

.mo lo principal, declarando la de Mil y Quinientas, 

. y decic\iendo pqr sí misma qualesq_uiera duda,1¡ue ocur
,;jqse sobre los referidos puntos. 

4 Por Auto del Consejo de 30 de Julio de I 7611 
,e previno, que los Administradóres de concursos-, Y 
seqüestros presentasen anualmente las cuentas de los es• 

· tados, mayorázgos, ·y demas rentas, de que estuvier~n 
encargados, con recados le¡íti~os de justificai;ion por 

me-

/ Jv1c10 ÜRDINAltIO. 

medio de las Escribanías de Cámara, donde esté ra
dicado el negocio. 

5 En consequencia de aquel Auto, por otros de la 
Sala de Mil y Quinientas de 2 de Septiembre de 1763, 
y de la Just,[cia de 28 de Mayo de 2764 s~ aprobó el 
Reglamento propuesto por el Señor Fiscal en r s de 
Julio de 1763, para que en adelante se observe, y 
guarde en la forma de presentar, substanciar, y liqui
dar las cuentas de concursos , y seqüestros por el Con
tador nombrado, y los que le sucediesen; previniendo, 
que los Administradores presenten las cuentas dentro 
del término, preferido por el Auto-Acordado, e11 la 
Escribanía de Cámara, donde esté radicada la tenuta, 
6 conc11rso , por la que se ha decretar la remision de 
aquellas al Contador con sus recados de justificacion, 
haciendo presente el Escribano de Cámara, si hay al~ 
canee coofesado ~ para q11e· sobre él pueda desde luego 
el Consejo tOlllar providencia, t fin de que se ponga 
.en la Depositarla general , .sino hay Parte, 6 persona, 
que deba recibirlo: Qúe el Contador , remitidas que 
sean la$ cuentas, en lo que no deberá haber demora de 
~e ~el Oficio de Cámara, las reconocerá con toda 
exactitud, y brevedad , pondrá su Pliego de reparos, 
y le comunicará al Administrador, quie11 debe satis
Facer á ellos en el preciso término de un mes, presen
taodé> los recados-Justificl!tivos, que se echen de me
nos , y :eon lo que expusiere , y documentos , que pre

-seqte, ha · de pasar al Contador ! liquidar , y fenecer 
-las cuentas, excluyendo todas las partidas ilegítimas, 
y suspendiendo las dudosa : que para proceder á exigir 

- el alcance, que resulte de la l\quidacion, si se con
. siente, 6 ventilar aquellas, en caso de ser dudosas, pase 
con las C!Jentas, y documentos el Contador al Consejo 

Tom. II, Ce una 
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una representacion con expresion de_ las del cargo, 6 
valor entero del Estado seqüestrado, ó bienes concur
sados , haciendo lo mismo de las partidas de datas por 
clases , especificando las ·suspendidas , ó excluidas, y 
razones, en que lo funde, para que pueda decidirse con 
rodo conocimiento, oidas 'las Partes, á quienes se les 
dará traslado conforme á Derecho, y á la naturaleza 
de las m1smas partidas: ·Que- de ·1a .Executoria, que 
recaiga, se despachará una certificacion al ·contador, 
para que con ·arreglo á lo determinado en justicia por 

·el Consejo, glose, fenezca las cuentas, y dé al Admi• 
nistrador el Jiniquito: Que des pues de evacuadas estas, 
1e coloquen en la Contaduría ori,ginalmente, para que 
con facilidad tenga el •Contador ·á mano ·1as noticias 
necesarias para suministrar las que el Consejo pidiere; 
lo que deberá hacer sin :nevar ,derechos algunos, y al 
mismo ·tiempo ·podrán ·servir •estas ·cuentas 1'3ta -exA
•minar cómo vienen evacuadas las resultas en ·1as suce
sivas: Que el Contador no ha de poder· dar certificacion 
alguna sin Decreto especial del Consejo , comunicado 
por la Escribanía de Cámara, · donde esté .radicado e 
negocio principal: ·Que el ·contador, rii otra J>erson)I 
alguna, •que le ayude •en est.as liquidaciones, no ha de 
admitir agasajos , ni propinas de las Partes, debiendo 

·estár atenido á los derechos, que contenga el Arancel, 
·ó arreglo, que se forme ,el que se pondrá en la Contll• 
duría manifiesto á ·todos; y debe tambien constar en 
las Escribanías de Cámara del Consejo para los ·recur~ 
sos , que se ofrezcan; y ·entre tanto • que·se forma, per-

.., cibirán fos der.echos ·conforme al estilo , que ha habi
do. Y ultimamente, •que si sobre las materias gem:ra
les de esta Contaduría tuviese q'lla hacer presente el 
Contador, lo execute precisamente por la Escribanía 

de 
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de Cámara de Gobierno , de donde se le comunicará 
la Providencia, y todas las que vayan recayend-o, para 
que las coloque en su clase respecti'{a, se arregle á 
ellas , y las tenga á la vista en iguales casos. 

6 La ritualidad de los Juicios de tenuta ha sido. 
varia en diversos tiempos, y por diferentes Leyes des
de su origen : todos los Litigantes son actores , y reos 
en esta clase de Juicios dobles, é intentan resp~ctiva
mente de por sí los tres interdictos de adquirir, rete
ner, y reintegrar. Al principio de este remedio se dió 
á conocer en las Naciones, baxo diversos nombres. 
Los Portugueses le llaman tuitivo : los-- Franceses de 
f!Janutenencia ; y remedio, provisional, y • así respecti, 
vamente otras Provincias: fue sumario posesorio su 
giro, y por nuestras Leyes recopiladas se reduxo i 
ordinario de posesion despues, quedando últimamente 
como la.es hoy mixto de posesorio, y petitorio, donde 
SJ: admiten tacha& de testigos• redarguiciones de ins
trumentos, y todos los trámites de los Juicios mayores; 

Este último estado exige al ver la prolongacioa de 
!as tenu~as, y .el curso sucesivo de los Juicios de pro
piedad en el Tribunal territorial, donde es rarísimo el 
caso, en que hoy se reformen las sentencias dadas en 
aquel, ó que los remedios tenutarios se circunscriban 
á los terminos precisos de posesorios ordinarios, 6 que 
dispensándose la revista. en las tenutas, causen las dos 
lltotencias una solemne Executoria • extinguiendo el 
Juicio de propiedad, y remedio de segunda suplicacion, 
en que consumen los Litigantes sus füerzas, y vexan á 
los que se personan con derechos descubiertos . 

No es menor abuso el que tocamos en los Juicios 
tenu_tari?s, extendidos ;l todo Patronato de legos, Me
moria p1a , Capellanía laica!, ó anniversario por míni-

Cc 2 ma 
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ma que sea: Así com~ por la Real Cédula de 14 de 
Mayo de 1789 se.mandó por el Señor Don Cárlos IV 
no se fundasen Mayorazgos, aunque fuese por via de 
agregacion sin Real licencia, y lleg_ar , ó e~cede; s~ 
renta de tres mil ducados annuos: exige el bien pubh· 
co no se admitiesen los remedios de tenuta en funda
cion que no llegase , ó excediese de aquel prod~cto. 

Es tambien notable el abuso de las tercenas ex
cluyentes pasados los seis meses d~ la muerte. del últi
mo Poseedor: La Ley está concebida en térmrnos pre
cisos, y la malicia de los Litigantes ?º ti~ne té~mino 
en buscar semejantes arbitrios para daverur el tiempo 
-á sus competidores. 

, Aunque con la voz, y privilegios de tenuta, no 
puede otro algun Tribunal, que el Consejo conocer de 
este remedio; pueden por caso de Corte hacerlo los 
Tribunales Provinciales de un Juicio desnud~oseso
rio, é igualmente las Justicias con los recursos gradua
les, correspondientes á su calidad, y naturah:za. 

Pedimento del Señor Fiscal del Consejo, solicitando se 
recojan unas Letras, ó B"!as. 

M. P. S. 

D. N. Fiscal del Consejo, dice, tiene entendido 
haberse seguido cierto pleyto ante D. F. en primera 
instancia entre D. S. Clérigo Presbítero, y D. B. y otros 
varios colitigantes sobre el Beneficio de primer ingres9, 
que vacó en la Iglesia Parroquial de tal parte, en cuya 
instancia recayó sentencia difinitiva en tantos á favor 
de D. C. á quien se le hizo su colacion, é instit~ci~n 
canónica, de la que interpuesta apelacion por el rnsa-

nua-

, 
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nuado D. á la que se adhirió D. P. mejodndola con 
Letras del Reverendo Nuncio, se llevaron los Autos á 
su Tribunal por compulsa, en el que se está tratando 
de la confirmacion, 6 revocacion de la citada Provi
dencia, á cuyo tiempo se ha ocurrido á la Corte Ro
mana por D. Q. y obtenido Letras advocatorias del 
mencionado pleyto; y respecto á que, estando legíti- . 
mamen te radicado el recurso de apelacion en esta causa 
ante el Reverendo Nuncio, no puede ser conforme á 
la mente de su Santidad la execuciop de las expresa
das Letras, y que en su virtud se extraiga de estos do
minios aquel pleyto con perjuicio de la causa póblica: 

Suplíca á V. A. se sirva mandar despachar su Pro
vision Ordinaria, para que por qualesquier Justicia de 
estos Reynos se recojan las referidas Letras Apostóli
cas de la persona, en cuyo poder se hallaren , y remi
tan originales al Consejo con todo lo que á su conse
quencia se hubiere actuado, en cuya vista expondrá el 
Fiscal lo conveniente, y desde luego su.plíca de ellas 
en caso necesario para ante su Santidad: que así es jus
ticia, &c. 

Decreto. 
La Ordinaria. 

A consequencia de la Ordinaria, la Parte, que oh-- .. 
tuvo las Letras recurre al Consejo con este Pedimento,. 
presentándolas. 

M. P. S. 
F. en nombre de N. vecino de tal parte, de quien 

presento Poder en debida forma, ante V. A. como mas 
haya lugar en Derecho, digo ( ahora se refiere el caso 
con el pleyto, y hechos posteriores hasta su último e~
tado) mediante lo qual, 

fom. II, Ce 3 A 
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A V. A. pido, y suplíco, que habiendo por pre
sentados el Poder, Testimonio, y Executoria Rotal, 
se sirva mandar en su vista, y de constar haber recaí
do con citacion, ~ inteligencia del insinuado F. y su 
Pro~urador, sin contener vicio alguno, que persuada 
su retencion; se la dá el pase correspondiente sin otros 

. progresos, devolviéndosela á mi Parte para su execu
cion; á cuyo fin, y al de que no se le impida, ni em
barace con motivo, ¡:¡¡ pretexto alguno, se libre el 
Despacho necesario en justicia, que con costas. pido, 
juro, &c. 

Decreto. 

, Traslado al Señor Fis.cal ~ y { las; otras; Partes. 

l'edimento respo,,.rli'endo al' anttríor. 

M. P. S. 

F. eo nombre de N. vecino del parte, de quie 
presento Poder en debida forma• en el expediente co 
B. de aquel mismo vecindario~ sobre reteocion de cier
tas Letras , y E;xecutorial • que ha- obtenido • usando 
del traslado conferido á mi Parte por Decreto del Con
sejo de tantos del escrito presentado de contrario ea 
el mismo , digo, que V. A. en justicia • y ella median,. 
te , se ha de servir de mandar se retengan las insinuar 
das Letras en la forma ordiaaria • suplicando de eJlas 
en caso necesá:rio á su Santidad , con condenacion de 
costas á la contraria; pues así como lo suplíco • proc~ 
de , y es de hacer por lo que el Expediente preduce ge
aeral , y siguiente; 

A V. A. pido, y supiíco, &c. 
Dt· 

Traslado, 

Jv1c10 ÜRDINAII.IQ, 

Decreto, 

1 Como sea inseparable de la Magestad la protec
cion de sus vasallos, impeJ:radas por qualesquiera de 
estos algunas Bulas, 6 Letras Apost6licas en perji_iic(ct 
de ellos , de los Reales intereses , 6 de la causa publi
ca acostumbran todos los Monarcas Católicos de Fran-

' cia, Nápoles, y Prlncipes de la Italia suspender su 
execucion ; hasta informar al Sumo Pontífice de estas 
q·ualidades, que no se hicieron presentes á su pater
nal amor, y tomar con vista de ellas aquellas justifi
cadas providencias propias de su suprema cabeza ( 1 ). 

Por lo que siendo, como es, mas dificil á los felicisi
mos vasallos de S. M. por lo que distan de la Corte 
de Roma estos dominios , hacer recurso á su Santidad 
de aquellas causas , justamente suspenden el Consejo, 
-y demas Tribunales superiores por uno de los efectQs 
de la Real proteccion la execucion de aquellas Letras, 
y Bulas (!2); por cuyo recurso no se duda de su fuer
za, y sí de la intencion del Sumo Pontífice (3), que 
indubitadamente es no querer cosa alguna en perjuicio 
de las Repúblicas espiritual, 6 temporal: á cuya co.n:
sequencia concluye este remedio con la pretension de 
que se retengan, y suplique á su Santiiad, para que, 

•mejor instruido, provea lo mas conforme (4). A lo que 
se agrega, no solo la toleraacia de los Sumos Pontífi
ces , sí tambien , lo que es mas, el expreso consenti
. mien• 

(1) Amat. Par. R11ol. lih, 2, rttol. 72, 
(2) D. Salg. 4, Supplic. part. 1, ca, 1, llf 1111111, 2, D. Cast. ilt 

2'trt. c11p. 41. "' n. 18:i. 
(3) Id.par,, 1, cap, 3 • .,, n, 29, 
(4) Iil. S, unico, "' n. 4• I 
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miento de algunos en la continuaéion de este recur
so ( 1): conocido entre los Naciones baxo diversos 
nombres,· como son: Recurso ad placitum, Regio exe
lJUflt11r, y otros de que tratan difusamente nuestros Reg. 
·11fcolas, y Wanspen en UD docto trataqo que escrfüi6 
•6 este objeto, Son los Príncipes Soberanos por su Dig
nidad Padres, y Tutores de los vasallos : universales 
Protectores de las Iglesras de sus Rey nos, y Executo.
res del Derecho Natural, Divino, y Can6nico ; por 
cuyos títulos, aunque no les es permitido dar Leyes al 
Altar, ni tomar el Incienso en é½ ~ les incumbe la oblir 
gacion de hacer conservarlas m sus Dominios, cuidar 
110 se haga fetido , y si aceptable t los ojos de Dios: 
wnservar la pureza de sus. Aras, é impedir la profar 

· nacio11: purgar los abusos~ proteger el Clero : defen,
der II los Sacerdotes, é interponer su Real auxilio, y 
mano fuerte para propulsar las injurias, y repeler la, 
fuerzas: redimir las vejaciones, sacudir los. gravame:
•nes., y mantener los legitimas derechos de sus vasallos, 
asi Eclesiásticos como Seculares, contra qual~squier.a 
por muy privilegiado que sea, y abuse de su poder 
para oprimirlos. de que ofrecen los mas vivos, y enér
gicos exemplares las Escrituras del Viejo Testamento, y 
del Nuevo en los grandes Emperadores Constanting, 
los dos Teodosios, Vatentiniano. Marciano, Justiniano, 
Car to Magno, y otros , dignos por su piedad de qu4 
-la Jglesr.i los reconozca , y trate como á Padres, eD 

cuyQ coocep,to Pa1mlio en la vida de Constanti.no Jla• 
· mó á éste Obi5pO universal de los negocios extraordi• 
narios de la Iglesia ; por cuya gloria comenz6 Sf0-0dos. 
fJ.Ue presidió, estableciendo leyes admirables á su santa 

dis-

( 1) Il. pMt. r. ,ap. 2. 1tl1. s. pn t,t. 
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disciplrna: hallándose estas especiales prerogativas es
tablecidas en nuestra Nacion por sus Leyes , y en ellas 
siempre practicadas en la substancia, aunque en qua-o
to al rito con alguna difcreucia, como se vé en las re
galías de estrañar á las personas de uno. y otro Cle
ro, de satisfacerse en sus injurias, de compensar los 
daños , de ocupar las temporalidades , de alzar las 
fuerzas, de examinar. y retener las Bulas Apost61icas, 
y otras muchas;. manteniendo por todas ellas sus jus. 
tos derechos á los vasallos, oponiendo d Real Cetro 
á qualquiera que intente convertir el cayado en bá
culo de opresion: pero la Práctica de tstas RegaHas 
debe ser la mas circunspecta para que no caigamos en 
un escollo, quando huimos de un abismo, de que nos 
dan buenos exernplares, aunque funestos, los Reynos 
despeíY<1dos á los cismas, y otros,á donde la paleativa 
de una concordia, han compuesto las diferencias, de
xando á lbs dueños sin sus capas. que se. hao dividido 
eotre sí algunos Soberanos, como en. fas competencias 
del Imperio Romano, los Trium•i.ros: Los medíos de que 
los Reyes pueden valer~ para reglar, y ju5ti.ficar delan
te de Dios sus resowciones soo tres ~ El primero, es la· 
consulta de las sugetos mas sábios, y justos: El segundo, 
unajuntadelEstadoEdesiástico representada ea sus Pre
lados, y asistiendo los Diputados de las Universidades, 
y Cabildos. y los MaestrOB hlibiles mas grad11ados: Y er 
tercero, un Concilio Nacional como los de Toledo, 
-con cuy-as deliberaciones podrá conformarse t:l Rey
asegurando• su Real conciencia. Asf lo executó ef gran, 
ve Recaredo, el qual con consejo de San Leandro, Ar
.:aobispo de Sevilla, congregó el año de s 8 9 un Conci
lio de toda España tercero de Toledo, á que concur
zieron setenta Oblspos, y entre ellos cinco Metropoli-

ta- • 


